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ACTA No. CV-07/2021.  En la Sala de Sesiones del Consejo de Vigilancia del Fondo Social para la Vivienda; San Salvador, a las ocho horas del martes 9 de marzo del año 2021. Se da inicio a la presente reunión, encontrándose ausente la Licenciada ANNA MARIA COPIEN nombrada por el Ministerio de Vivienda, quien ejerce el cargo de Presidenta, por lo que conforme al art. 39 de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, en ausencia de la titular, presidirá ésta sesión la Doctora  LUZ ESTRELLA RODRIGUEZ LOPEZ quien es la designada por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, en representación del SECTOR PUBLICO, encontrándose además presentes el Ingeniero ENRIQUE OÑATE MUYSHONDT en representación del  SECTOR  PATRONAL, y el señor RAUL ALFONSO ROGEL PEÑA, en representación del SECTOR LABORAL. Comprobada la asistencia del Consejo y acreditándose el quorum mínimo de tres miembros exigido por el Art. 39 de la Ley del FSV, por unanimidad los presentes eligen, como secretario de esta reunión al Ingeniero ENRIQUE OÑATE MUYSHONDT, quien declara abierta la sesión y somete a consideración de los demás Miembros la agenda siguiente: I.  Aprobación de Agenda.  II. Lectura y Aprobación del acta anterior No. CV-06/2021. III.  Análisis Acta de Sesión de Junta Directiva Nº JD-015/2021 del 22 de enero del año 2021.  IV.  Análisis Acta de Sesión de Junta Directiva Nº JD-016/2021 del 25 de enero del año 2021.  V.  Análisis Acta de Sesión de Junta Directiva Nº JD-017/2021 del 26 de enero del año 2021.  VI.  Análisis Acta de Sesión de Junta Directiva Nº JD-018/2021 del 27 de enero del año 2021.  VII. Análisis Acta de Sesión de Junta Directiva Nº JD-019/2021 del 28 de enero del año 2021.  VIII. Análisis Acta de Sesión de Junta Directiva Nº JD-020/2021 del 29 de enero del año 2021. IX. Acuerdos de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión. X. Correspondencia Recibida. XI. Varios. DESARROLLO: I. APROBACIÓN DE AGENDA. La agenda fue aprobada tal como aparece redactada.  II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.  Se dio lectura al Acta CV-06/2021, de fecha 2 de marzo del año 2021, la cual fue aprobada.  III. ANALISIS ACTA DE SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-015/2021 DEL 22 DE ENERO DEL AÑO 2021. Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. IV. ANALISIS ACTA DE SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-016/2021 DEL 25 DE ENERO DEL AÑO 2021.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. V. ANALISIS ACTA DE SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-017/2021 DEL 26 DE ENERO DEL AÑO 2021.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. VI. ANALISIS ACTA DE SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-018/2021 DEL 27 DE ENERO DEL AÑO 2021.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; y III.  Resolución de Créditos. Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. VII. ANALISIS ACTA DE SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-019/2021 DEL 28 DE ENERO DEL AÑO 2021.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación de Acta anterior; y   III.  Resolución de Créditos de Vivienda; IV. Resolución razonada y aprobación de términos de referencia contratación directa No. FSV-02/2021 “Servicios de Asesoría Legal en Materia de Derecho Administrativo para el Fondo Social para la Vivienda; V. Autorización de Otorgamiento de Poderes para Personal de la Gerencia de Servicio al Cliente; VI. Modificación a la Política de Provisión de Reservas voluntarias para la Cartera de Préstamos Reestructurados vigentes; VII. Informe Financiero a diciembre de 2020; VIII.  Liquidación del Presupuesto de ingresos y egresos 2020; IX. Informe sobre Presentación de Declaraciones anuales de independencia del Personal de la Unidad de Auditoría Interna 2021; X. Reporte Semestral de Actividades del Comité de Auditoría Segundo Semestre 2020; XI. Informes de Auditorías Internas Programadas y no Programados cuarto Trimestre 2020; XII. Monitor de Operaciones al mes de diciembre 2020; XIII. Renuncia de Gerente General; XIV. Nombramiento de Gerente General; XV. Nombramiento de Gerente de Planificación Interino; XVI.  Renuncia de Jefe de Area de Recuperación Judicial; XVII. Nombramiento de Jefe de Area de Recuperación Judicial; XVIII. Acuerdo de Resolución sobre información reservada de esta sesión.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado y con relación a los puntos siguientes: Punto IV. Resolución razonada y aprobación de términos de referencia contratación directa No. FSV-02/2021 “Servicios de Asesoría Legal en Materia de Derecho Administrativo para el Fondo Social para la Vivienda el Consejo se da por enterado de la Aprobación de los Términos de Referencia para la Contratación Directa. Punto V. Autorización de Otorgamiento de Poderes para Personal de la Gerencia de Servicio al Cliente, el Consejo de da por enterado de los poderes para el personal de la Gerencia de Servicio al cliente. VI. Modificación a la Política de Provisión de Reservas voluntarias para la Cartera de Préstamos Reestructurados vigentes, el Consejo está de acuerdo con la propuesta a presentar Asamblea de Gobernadores.  Punto VII. Informe Financiero a diciembre de 2020, el Consejo se da por enterado y se dan por satisfechos los esfuerzos realizados por la Administración y Dirección Ejecutiva, pese a la Pandemia.  Punto VIII.  Liquidación del Presupuesto de ingresos y egresos 2020 el Consejo se da por enterado.  Punto IX. Informe sobre Presentación de Declaraciones anuales de independencia del Personal de la Unidad de Auditoría Interna 2021, el Consejo se da por enterado de la presentación de las declaraciones anuales de independencia del Personal de la Unidad de Auditoría Interna correspondiente al 2021. Punto X. Reporte Semestral de Actividades del Comité de Auditoría Segundo Semestre 2020, el Consejo se da por enterado del Reporte Semestral del segundo semestre 2020.  Punto XI. Informes de Auditorías Internas Programadas y no Programadas cuarto Trimestre 2020, el Consejo se da por enterado de los Informes de Auditoría.  XII. Monitor de Operaciones al mes de diciembre 2020, el Consejo se da por enterado del Monitor de Operaciones, y solicita conocer de manera global el cierre del año 2020, y los aspectos relevantes dada la situación de la pandemia.  Punto XIII. Renuncia de Gerente General el Consejo se da por enterado de la Renuncia y de la autorización para la cancelación de las prestaciones que le corresponden, y le agradecemos sus servicios prestados a la Institución.  Punto XIV. Nombramiento de Gerente General, el Consejo se da por enterado y ve a bien la promoción interna dentro del personal de la Institución como una buena práctica al contar con el personal idóneo.  Punto XV. Nombramiento de Gerente de Planificación Interino, el Consejo se da por enterado.  Punto. XVI.  Renuncia de Jefe de Area de Recuperación Judicial, el Consejo se da por enteado. Punto XVII. Nombramiento de Jefe de Area de Recuperación Judicial, el Consejo se da por enterado. VIII. ANALISIS ACTA DE SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-020/2021 DEL 29 DE ENERO DEL AÑO 2021.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda; IV.  Solicitud de Prórroga de la Licitación Pública No. FSV-09/2020 “Suministro e Instalación de dos subestaciones Eléctricas Trifásicas, para las oficinas Central del FSV”. Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado y con relación a los puntos siguientes: Punto IV.  Solicitud de Prórroga de la Licitación Pública No. FSV-09/2020 “Suministro e Instalación de dos subestaciones Eléctricas Trifásicas, para las oficinas Central del FSV”, el Consejo se da por enterado. IX. ACUERDO DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN, el Consejo de Vigilancia, resuelve que las presentes Actas no hay puntos con declaratoria de reserva. X. CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 1. Memorándum Recibido de la Gerencia Técnica.  Se recibió memorándum del Ing. Carlos Mario Rivas Granados, Gerente Técnico, Informe de Factibilidades de Financiamiento de crédito a largo plazo y Pre-Factibilidades otorgadas.   Después de haber leído y analizado el contenido del memorándum, este Consejo se da por enterado.   XI. VARIOS. En este punto el Consejo no hubo nada que tratar.  El Secretario del Consejo convoca para la próxima reunión el martes 16 de marzo del año 2021, a la misma hora y lugar. Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la reunión a las nueve horas con quince minutos ratificamos su contenido y   firmamos.


La presente acta es conforme con su original, la cual se encuentra firmada por los señores Luz Estrella Rodríguez López, Enrique Oñate Muyshondt y Raúl Alfonso Rogel Peña.

